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8 cuartos.

de la Provincia de Albacete.
Este periódicn se publica los lunes, miércoles y viernes.—Los suscritores I Los anuncios particulares que se quieran insertar en el Bolktin prévia 

de esta Capital pagarán 6 rs. al mes, y 8 los defuera, franco el porte. | licencia del Señor Gobernador, pagarán medio real por línea.

P A R T E  O F I C I A L .

SECCION DE lA  GACETA DE MADRID.

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina Nuestra Señora 
(Q. D. G.) y su augusta Real fa
milia continúan en esta córte sin no
vedad en su importante salud.

MINISTERIO DE L.\ GOBERNACION.

Subsecretaría.—Nefifociado 5."
En el expediente de autoriza

ción negada por el Gobernador de 
la provincia de Cádiz al Juez de pri
mera instancia de Olvera para proce
sar á D. José Sánchez Troya, Secreta
rio del Ayuntamiento de Setenil, re
sulta:

Que habiéndose suspendido de su 
cargo al citado funcionario, se proce
dió á un reconocimiento y examen 
de los papeles que obraban en el lar- 
chivo de la corporación municipal; y 
por efecto de aquella diligencia se 
suscitó acusación contra Sánchez Tro
ya por atribuirle que habla sustraído 
él libro de sesiones del año de 1855, 
las diligencias de arqueo de 1856,1a 
intervención de entrada y salida del 
fondo de Pósitos desde 1857 al pre
sente inclusive, las cuentas del pósito 
de los años de 1856, 57, 58 y 60, el 
registro civil de matrimonios desde 
el año de 1858 en adelante, el de 
bautismos de este año, y los libros de 
sesiones de la Junta de Sanidad y el 
de las escuelas:

Que el interesado contestó que los 
libros del registro civil estaban en po
der del Gura párroco por autorización 
del Alcalde para eslender las partidas 
correspondientes, con arreglo á una 
costumbre que so venia observando, 
á fin de facilitar las notas ó estados 
que el Cura debía formalizar, lo cual 
conñrmó por su parle el mismo Pár
roco:

Que respecto a los otros documen
tos que se pedían, dijo que mal podía 
presentarlos cuando no los había re
cibido, según se comprobaba por el 
inventario de los que se lo entregaron:

Que el Juez, conceptuando que 
Sánchez Troya habia perpetrado el 
delito de que habla el art. 278 del 
Código penal, solicitó autorización 
para continúatelos procedimientos; ía 
que negó e! Gobernador, de acuerdo 
con el parecer del Consejo provincial, 
fundado en que aparecía que Sánchez 
Troya no habia recibido los documen
tos que se le pedían:

Visto el reglamento de 16 de Se
tiembre de 1845, dado para la ejecu
ción de la ley de 8 de Enero del 
mismo año sobre organización y atri
buciones de los Ayuntamientos, en 
cuyo art. 94 se determina que cor
respondo á los Secretarios dé las cor
poraciones municipales tenor á su car
go y bajo su responsabilidad el archi
vo cuando no hubiese otra persona 
destinada al efecto:

Visto el art. 278 del Código penal, 
por el que se castiga al empleado pú
blico qué sustraiga ó destruya docu
mentos ó papeles que le estuviesen 
conüados por razón de su cargo: 

Considerando:
1.'' Que ia autorización para pro

cesar á los empleados dependientes 
de la Administración ha de recaer so
bre abusos por hechos administra
tivos:

2 °  Que no tienen este carácter 
aquellos sobre que no se puede hacer 
cargo al funcionario por sus Jefes ó 
superiores:

3. ® Que para considerar la respon
sabilidad del Secretario de Setenil, 
nacida de la sustracción de documen
tos como procedente de abuso come
tido en el ejercicio de sus funciones, 
era preciso que los hubiera recibido 
por inventario ó por razón de su 
oficio:

4. " Que en el presente caso los 
documentos de cuya sustracción se 
trata no constan entre los inventaria
dos, ni que por su oficio los haya re
cibido, y no pueden por consiguiente 
sus Jefes ó superiores hacerle cargo 
por esta falla:

5. * Que si ia sustracción de los do
cumentos referidos se ha 'realizado 
por el Secretario, es visto que lo hizo 
sin carácter oficial y bajo la respon
sabilidad común que alcanza á todo 
el que sustrae documentos ajenos:

Oida la Sección de Estado y Gracia 
y Justicia del Consejo de Estado, S. M. 
la Reina {Q. D. G.) se ha servido de
clarar innecesaria la autorización so

licitada por el Juez de primera instan
cia de Olvera para procesar á! Secre
tario de Ayuntamiento de Setenil Don 
José Sánchez Troya.

De Real orden lo comunico á V. E. 
para su inteligencia y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 17 de Noviembre de 1862.

JOSÉ DE POSADA HERUERA.

Sr; Ministro de Gracia y Justicia.
fGaceta núm. 331

Remitido á informe de la Sección 
de Estado y Gracia y Justicia del Con
sejo de Estado el expediente de auto
rización negada por V. E. al Juez de 
primera instancia de Alcalá de Hena
res para procesar á D. Quitério Var
gas, Alcalde de Ajalvir, ha consultado 
lo siguiente:

«Exemo. Sr.: Esta Sección ha 
examinado el espediente en que el Go
bernador de Madrid negó 1a autoriza
ción solicitada por el Juez de primera 
instancia de Alcalá de Henares para 
procesar á D. Quilerio Vargas, Alcaide 
de Ajalvir.

Resulta:
Que con fecha 23 de Diciembre dcl i 

año último se presentó á la Audiencia | 
territorial de Madrid por Ü. Podro 
Garro, vecino de esta córte, copia de 
una denuncia que decía haber formu
lado ante el Juez de primera instancia 
de Alcalá de Henares contra el predi
cho D. Quitério Vargas porque Iiahia 
cometido varios excesos en el desem
peño de sus funciones, y entre ellos 
el de haber exigido cantidades á va
rias personas que citaba, y haber co
brado á otras algunas multas en me
tálico:

Que la Sala tercera de la Audien
cia, en vista del escrito de denuncia, 
mandó al Juzgado que informase de 
lo que hubiere sobre el particular y 
que procediese en justicia:

Que pasados los antecedentes al 
Promotor fiscal, este emitió dictamen 
proponiendo so ratificase el denun
ciante afianzando de calumnia; y que 
si los hechos interesaban á su persona 
y propiedad, hiciese la suficiente in
formación da pobreza: que acordado 
así por el Juez, compareció el Don 
Pedro Garro, y se ramificó en cuanto 
habia expuesto en su escrito; y ha
biéndole preguntado por que medio 
Iq constaban los hechos-denunciados,

respondió que por habérselo dicho 
un tal Bravo y otro que no recordaba, 
negándose á prestar la fianza acorda
da por ser pobre:

Que á consecuencia de varias re
clamaciones del denunciador, so man
dó nuevamente por la Sala tercera de 
la Audiencia que so administrara justi
cia al Garro, y se preguntó por el Go
bernador de Madrid si se procedía 
contra el D. Quitério Vargas y en qué 
estado se hallaban las actuaciones:

Que el Juez de primera instancia, 
sin practicar diligencia ninguna para 
ia exacta fijación de los hechos denun
ciados, ni para comprobar lo quo pu
diera haber de cierto, y solo por el 
relato del escrito de denuncia, pidió 
al Gobernador de .Madrid que le auto
rizase á fin de procesar al Alcalde por 
los hechos de haber exigido ciertas 
cantidades y cobrado mullas én metá
lico; porque de los demás excesos y 
abusos de que se le habia acusado, 
unos se encontraban ya juzgados y 
resueltos por la Autoridad competen
te, y otros no podían perseguirse si 
no á instancia de parle, y los restantes 
no eran de la competencia de los Tri
bunales ordinarios:

Que dada audiencia al interesado 
contestó diciendo quo respecto á mul
tas en metálico ó exacciones de canti
dades, no habia exigido ninguna y 
que las impuestas lo habían sido en 
el papel correspondiente, cuya rela
ción habia remitido a la Administra
ción de Hacienda pública, como !o 
habia hecho al Gobierno de la provin
cia de lo relativo al primero y segun
do trimestre, si bien habia omitido 
hacerlo de lo referente al tercero y 
cuarto trimestre por olvido involun
tario, motivado por la dimisión del 
Secretario del Ayuntamiento y nom
bramiento do otro interino, pero añadía 
que todos los meses daba parle al Pro
motor fiscal de las mullas que im
ponía:

En cuanto á las demás exacciones 
que se le atribuían, respondió que sin 
duda serian varias cantidades satisfe
chas en ei verano anterior por los ve
cinos que tuvieron caballerías pastan
do en la rastrojera dcl término, com
prada por los ganaderos; que estos, 
según habia sido siempre costumbre 
en Ajalvir, consentían que d  ganado 
de la arriería pudiese pastar en los 
terrenos que compraban, prévio el 
pago de la cantidad que convenían,
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recibiemlo del encargado de la co
branza la oportuna papeleta para su 
presentación al guarda rural; que en 
el mismq verano anterior muchos ar
rieros habían entrado sus caballerías 
en las rastrojeras sin pagar previamen
te álos ganaderos compradores, y que 
de sus resultas varios de ellos, á nom
bro de todos, acudieron al Alcalde 
denunciando ajuicio de fallas á mu
chos de los indicados arrieros; que á 
virtud de esto, teniendo en cuenta el 
crecido número de juicios verbales 
que habia que celebrar, y otras con
sideraciones que creyó beneíiciosas á 
los denunciados, le impelieron á adop* 
tar el medio que los mismos deman
dantes le indicaban, y que era llamar
los á la Alcaldía, hacerles saber su fal
ta, petición del juicio, y suspender 
esto si entregaban la cantidad que á 
cada uno correspondía, según eljfnii- 
mero de caballerías que habían entra
do en la rastrojera; con todo lo cual 
les evitaba detenciones en su tráfico y 
otros perjuicios:

Que el Gobernador, en vista de es
to, y de conformidad con el parecer 
del Consejo provincial, denegó la au
torización, fundado en que no se ha
llaban acreditados los abusos; y en 
que por estarse instruyendo en el Go
bierno de la provincia un expediente 
gubernativo acerca de los mismos he
chos, si se llegaban á comprobar, ha
bría de remitir los antecedentes al 
Juzgado para que procediese á lo que 
hubiere lugar, como Tribunal com
petente para su conocimiento y cor
rección:

Considerando que no solo no se 
han acreditado la certeza de los he
chos sobre que se solicita la autoriza
ción, sino que ni aun se ha practicado 
diligencia alguna para depurar lo que 
haya de cierto en el particular:

Considerando, por lo mismo, que 
falta la base esencial para imputar al 
Alcaide los excesos de que se le 
acusa;

La Sección opina que puede confir
marse la negativa del Gobernador de 
Madrid, sin perjuicio de) resultado á 
que den lugar las diligencias que el 
mismo Gobernador está instruyendo 
sobre los hechos de la denuncia, y lo 
acordado.»

Y habiéndose dignado S. M. la Rei
na (Q, D. G.) resolver de conformidad 
con lo consultado por la referida Sec
ción, de Real orden lo comunico á 
V. E. para su inteligencia y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. 15. 
muchos años. Madrid 17 de Noviem
bre de 1862.

POSADA h e u r e r a .

Sr. Gobernador de esta provincia.
fGaceta número 352^

3.“ y por último, que el peso má
ximo de los sacos ó bultos de oro, 
plata, alhajas, moneda y valores aná
logos que los viajeros pueden llevar 
consigo y á la mano gratuitamente, 
quedo fijado en 15 kilógramos.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y efectos consiguien
tes; debiendo prevenir á las Empresas 
que fijen esta disposición en las esta
ciones. Dios guarde á V. 1. muchos 
años. Madrid 18 de Noviembre de 
1862.

VEGA DE ARMIJO.

Sr. Director general de Obras públicas.
[Gaceta núm 331.^

MINISTERIO DE FOMENTO.

Ferro-carriles.—Explotación, inspec
ciones y policía.

limo. Sr.: Con el fin de prevenir 
las dificultades y las contestaciones 
que pueden ocurrir en los ferro-car- 
riles con motivo de los valores que 
los viajeros suelen llevar á la mano y 
sin facturar, S. M. la Reina (Q. D. G.) 
ha tenido á bien disponer:

1. ° Que las Compañías no deben 
sujetar á la tarifa los bultos que los 
viajeros pueden llevar consigo sin in
comodar á sus vecinos, con arreglo al 
artículo 96 del reglamento de policía, 
debiendo decidir en caso de duda los 
empleados de las Inspecciones.

2. “ Que respecto á tales bultos, 
como á los demás objetos de que los 
viajeros no se desprenden, las Com
pañías están exentas de responsabili
dad, caso de pérdida conforme á lo 
dispuesto en el articulo 111 de dicho 
reglamento.

l^ontes.
Visto lo expuesto por esa Direc

ción en el expediente instruido á con
secuencia de haber solicitado D. An
tonio María Segovia y Cabañero que, 
prévio el correspondiente examen, se 
le admita en el cuerpo de Ingenieros 
de Montes por haber cursado en la 
Academia Real de Tharandt los estudios 
que para obtener el titulo de tal Inge
niero se requieren:

Visto el Real decreto de 17 de 
Agosto de 1847, cuyo art. 82 previe
ne que puedan obtener el titulo de 
Ingenieros de Montes los que en las 
Escuelas mas acreditadas del extran
jero hubiesen ganado los mismos cur
sos que constituyen la enseñanza de 
la Escuela especial de España; y el 98, 
que determina las facultades de los In
genieros expresados:

Vista la Real orden de 14 de Oc
tubre de 1052, que para asegurarse de 
la idoneidad de los que hubiesen es
tudiado en el extranjero dispuso se 
sujetaran al examen de fin de carrera 
)revenido para los alumnos de la Es
cuela especial española:

Visto el Real decreto de 17 de 
ilarzo de 1854, que creó el cuerpo de 
Ingenieros de Montes y mandó en su 
articulo 7.” que las vacantes se llena
ran precisamente con individuos que 
habiendo sido aprobados en el exá- 
men de carrera hubiesen obtenido el 
título de Ingenieros del mismo Cuerpo: 

Visto el Real decreto de 16 de 
Marzo de 1859, que completó la orga
nización del cuerpo mencionado, y 
dispuso en el art, 2.° que para ser in
dividuo del mismo se necesitaba ha
ber obtenido el título de Ingenieros 
después de terminar los estudios y 
ejercicios en la Escuela especial del 
ramo:

Visto el reglamento de dicha Es
cuela aprobado por Real decreto de 
18 de Mayo de este año, en cuyos 
artículos desde el 128 al 130 se admi
te la existencia de oyentes que acre
diten su aptitud, sometiéndolos á las 
mismas reglas que rigen para los 
alumnos, y dándoles derecho á ser 
examinados y á que se les expida cer
tificación de’la nota que hayan obte
nido en el examen:

Considerando que el titulo de In
geniero de Montes que se expedia an
tes de la creación del cuerpo tenia 
por principal objeto habilitar á los 
que lo obtuviesen para ejercer su pro
fesión en los montes púl)licos:

Considerando que la expedición 
de este titulo es improcedente desde 
que el Real decreto de 16 de Marzo 
de 1859 alteró las condiciones de in
greso en el cuerpo, exigiendo ade
más del título la circunstancia de ha
berlo obtenido después de terminada 
la carrera en la Escuela especial de 
España:

Considerando que además de esta 
razón existe la conveniencia de hacer 
desaparecer lodo peligro de monopo
lio por los que provistos del titulo 
trataran tal vez de imponerse á los 
particulares propietarios de montes

que quisieran entregarlos á la direc
ción de una persona facultativa:

Considerando que, aunque sea un 
deber del Gobierno declarar las con
diciones de aptitud de los que asi lo 
soliciten para dedicarse al ejercicio 
de la profesión de Ingeniero de Mon
tes, esto debe hacerse sin obligar á 
los particulares á que se valgan preci
samente de aquellos en quienes la Ad
ministración haya declarado esta ap
titud, bastando para llenar aquel ob
jeto el que se admita á examen á los 
que no hayan estudiado en la Escuela 
especial del ramo, y se les provea de 
un certificado igual al que según el 
reglamento vigente se da á los oyen
tes de la misma;

 ̂ S. M. la Reina (Q. D. G.) confor
mándose con lo propuesto por^V. I., 
ha tenido á bien resolver:

Que después de la publicación 
del Real decreto de 16 de Marzo de 
1859 no puede expedirse título de 
Ingeniero de Montes sino á los alum
nos de la Escuela especial del ramo 
que, cumplidas las prescripciones de 
su reglamento, tengan ingreso en el 
cuerpo creado por Real decreto de 17 
de Marzo de 1854.

2. ® Que los que acrediten haber 
hecho en establecimientos públicos 
ó privados del reino ó del extranjero 
los estudios que constituyen ia ense
ñanza de la referida Escuela especial 
de Montes, tendrán derecho á ser exa
minados en ella en igual forma que 
los oyentes de la misma, prévio el 
pago de los derechos que al efecto 
se fijarán, y á que se les expida el 
oportuno certificado en que conste la 
nota que hayan obtenido en el exa
men.

3. ® Que este certificado solo tiene 
por objeto hacer constar el grado de 
aptitud que los interesados hayan de
mostrado en el examen, sin que por 
él se otorgue derecho de ninguna cla
se en favor de los que lo obtengan 
para el monopolio de la profesión de 
Ingeniero de Montes, la cual es absolu
tamente libre en España.

Y 4.® Que con arreglo á estas dis
posiciones, se tenga por resuella la 
solicitud de D. Antonio María Sego
via y Cabañero, desestimándola en la 
parle en que pide el titulo de Inge
niero de Montes^ su admisión en el 
cuerpo, y facilitándole únicamente el 
certificado de que queda hecho mé
rito.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su inteligenciá y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. l. muchos años. 
Madrid 20 de Noviembre de 1862.

VEGA DE ARMi;0,

Sr. Director general de Agricultura,
Industria y Comercio.

[Gacela núm. 531.7

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corle de Madrid, á 21 
de Noviembre de 1862, en los autos 
que penden ante Nos por recurso de 
casación, seguidos en el Juzgado de 
primera instancia de Igualada y en la 
Sala primera de la ReanAudieocía de 
Barcelona por D. Juan Radia con Don 
Domingo Berlraa sobre pago de un 
crédito:

Resultando que Don Francisco de 
Asís Aguilera y D. Domingo Bertrán 
otorgaron en 27 de Agosto de 1852 
una escritura, por la cual el primero 
cedió al segundo unas fincas, y este, 
en cumplimiento de lo que tenían 
convenido, renunció en favor de aquel 
2.000 libras catalanas que le era en 
deber y se obligó además á entregarle 
otras 4.G00 después que por cuatro 
años continuos y sin interrupción se 
trabajase en la fábrica de hilados ú 
otros artefactos que estaba constru

yendo en las tierras contiguas á la rie
ra de Tous, en las que adquiría de 
Aguilera por esta escritura, y en las 
queá nombre de los dos lema com
pradas en 1.464 libras 10 sueldos, pa
gadas del todo con dinero suyo:

Resultando que en 22 de Junio de 
1853 D. Francisco Aguilera cedió el 
derecho á cobrar en su tiempo las 
sobredichas 4.000 libras á Juan Radia; 
y que, este en virtud de esa cesión y 
acreditando con certificaciones del Al
calde de San Martin de Tous que en 
21 de Setiembre de 1855 habia empe
zado á funcionar la fábrica de hilados 
de D. Domingo Bertrán, y satisfecho 
desde Octubre de aquel ano hasta 
igual mes de 1859 los trimestres cor
respondientes á su matrícula, presen
tó demanda en 24 de Octubre de ese 
último año pidiendo se condenase á 
Rerlran á que le satisfaciese las 4.000 
libras catalanas, con los intereses le
gales correspondientes desde la con
testación del pleito, y las costas, para 
lo cual alegó que siendo eficaz la obli
gación contraida por Bertrán de pa
gar á Aguilera dicha cantidad después 
de cuatro años que sin interrupción 
funcionase la fábrica que estaba cons
truyendo cerca de la riera de Tous, 
y habiendo llegado ya ese caso, debía 
hacerla efectiva según las leyes; y que 
hallándose subrogado el esponenle en 
los derechos de Aguilera, le corres
pondía el de reclamarla del deudor 
Bertrán:

Resultando que este solicito que se 
desestimase la demanda como impro
cedente y temeraria, y se le absolviese 
libremente de ella; y espuso que si 
bien era verdad que la fábrica empezó 
á funcionar en Setiembre^ de 1855, 
también lo era que desde entonces no se 
habia trabajado ni podido trabajar conti
nuamente y sin interrupción a causa de 
varias descomposiciones y roturas que 
hubo necesidad de reparar, asi como 
por las diferencias suscitadas entre 
fabricantes y trabajadores, y la esca
sez de agua motora que no permitió 
el trabajo en la mitad del tiempo, es
pecialmente desde Abril de 1859: que 
si bien era exigible desde luego una 
obligación contraida pura y simple
mente, no así la condicional o aplaza
da y dependiente de otro suceso, toda 
vez que no podía tener lugar hasta 
que se verificase este, lo cual no ha
bia sucedido aqui, pues los trabajos 
no fueron continuos y sin interrup
ción en los cuatro años, como se es
tipuló en la escritura, y por cousi- 
guienle no podía reclamarse la canil- 
dad de las 4.000 libras:

Resultando que recibido el pleito 
á prueba, la hicieron de testigos una 
y otra parle para justificar el hecho 
de haber estado ó no paralizada la la- 
brica; y que en su vísta dictó sen
tencia el Juez en 1.® de Junio de 1860, 
que confirmó con las costas la 
primera de la Audiencia en 27 dé no
viembre del mismo año, condenando 
á Domingo Bertrán Bioses á satisfacer 
sn el término de 10 dias á Joan 
y Graqué la cantidad de 4.000 libras 
objeto de este pleito, con el  ̂
de intereses legales desde el ¿o c® 
Noviembre de 1859, en que contesto 
á la demanda: ,

Resultando que el demandado de
dujo contra esta sentencia recurso de 
casación fundado en haberse imriu- 
gido en su sentir la ley 1.‘, IjU }• • 
libro 10 de la Novísima Recopilación, 
las 38, párrafo 18, 99 y 12 Dig. De 
verborutn obligationibus', la regla 
derecho Pacta sunt sevvanda, y las le
yes Instituí, párrafo 10 De inutilm^ 
stipulationibus; 7." Dig. De 
bligat.,y 31 Dig. De obhgatiombus 
et actionibus; puesto que no era ne
gado el plazo determinado en la tó* 
ctitura para el pago, se interpreta
ba la cláusula en el sentido mas gar*
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voso para el obligado; y que sin em
bargo de partir del supuesto de ser 
imposible la condición puesta á la pro
mesa de las 4.000 libras, se declaraba 
al recurrente obligado y condenaba á 
su pago:

Vistos, siendo Ponente el Ministro 
D. Pedro Gomei de Hermosa:

Considerando que al consignarse 
en la escritura de 27 de Agosto de 
1832 que se verificaría el pago de las 

000 libras después que por cuatro 
años continuos y sin interrupción se 
trabajase en la fábrica de hilados, 
fue la voluntad de los contrayentes 
referirse á las interrupciones extraor
dinarias é imprevistas, no á las ge
nerales y comunes á los estableci
mientos de igual clase, porque en 
este caso es aplicable la doctrina le
gal referente á los contratos, en los 
cuales las circunstancias naturales de 
los mismos se entienden comprendi
das en el consentimiento, á no es
tipularse explícitamente lo contrario:

Considerando que no admitiendo 
interpretación la cláusula indicada de 
la referida escritura por hallarse es- 
tendida en términos claros y preci
sos, la cuestión en este litigio se con
cretó al hecho de la clase de inter
rupciones habidas en la fábrica, el 
cual 'fué sometido por las partes á 
la prueba de testigos; y que habien
do sido apreciada esta por la Sala 
sentenciadora en uso de sus facul
tades, con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 317 de la ley de Enjuiciamien
to civil, sin que contra la  Aprecia
ción hecha se haya citado determi
nadamente ley infringida, ni conten
ga el contrato condición imposible, la 
sentencia que condena al pago de la 
cantidad demandada no infringe las 
leyes alegadas en el recurso, puesto 
que se refieren á la eficacia de los 
pactos, á la manera en que han de 
interpretarse los contratos, al tiempo 
en que ha de cumplirse lo ep ellos 
estipulado, y á su nulidad si contu
viesen condiciones imposibles;

Fallamos que debemos declarar y 
declaramos no haber lugar al recurso 
de casación interpuesto por D. Do
mingo Bertrán y Biosoa, a quien con
denamos en las costas y áb la pérdida 
del depósito consignado; y devuél
vanse los autos á la Audiencia de Bar
celona con la certificación correspon
diente.

Así por esta nuestra sentencia, que 
se publicará en h  Gacela é inseriará 
en la Colección legislativa, pasándose 
al efecto las copias necesarias, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos.=  
Ramón López Vázquez.=Sebastian 
González Nandin.=Gabriel Ceruelo de 
Velasco.=Joaquin de Palma y Vinue- 
sa.=Pcdro Gómez de Hermosa.— 
Ventura de Golsa y Pando.=Tomás 
Huet.

Madrid 21 de Noviembre de 1862. 
Dionisio Antonio de Puga.

SECCION DE L A  PR O V IN C IA .

GOBIER?iO DE PROVINCIA.
CIRCULAR NUMERO 3 9 6 .

Los Señores Alcaldes de los pue
blos de esta provincia, en que existan 
pósitos, me remitirán á vuetlá de cor
reo, sin escusa alguna, un estado de 
las existencias con que cuentan los 
expresados establecimientos arregla
do al adjunto modelo; teniendo en
tendido que pasado dicho término sin 
haber dado cumplimiento á esta ór- 
den, espediré plantones contra los 
niorosos.

Albacete 2 de Diciembre de 1862. 
<*086 Gallostra.
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HABiüTACION DE LKS CLASES 
ECLESIASTICAS.

Desde el dia de hoy queda abier
to el pago á las clases Eclesiásticas 
de esta provincia de la mensualidad 
de Noviembre último; y lo pongo 
en conocimiento de los partícipes pa* 
ra que inmediatamente procuren na
cer. efectivo el cobro en la forma 
acostumbrada.

Albacete 1.” de Diciembre de 1862. 
£1 Habilitado, Pablo Medina, pbro.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE 
MONTÁLVOS.

D. Castor Cañaberas, Alcalde y Presi
dente del Ayuntamiento de esta vi
lla.

A los vecinos de la misma y ha
cendados forasteros, hago saber: Que 
debiendo procederse por la Junta pe
ricial á la redacción de las listas para 
la recaudación de la contribución ter
ritorial que ha de satisfacer este pue
blo en el primer semestre del año de 
1865 según está prevenido por el Se
ñor Administrador de Hacienda Públi
ca, en circular inserta en el Boletín 
oficial núm. 128, se hace indispensa
ble de que tanto los vecinos cuanto 
los hacendados forasteros en este tér
mino municipal, presenten en la Se
cretaría de Ayuntamiento, en el im- 
prorogable término de ocho días, con
tados desde el en que aparezca inser
to este anuncio en el Boletín ofícial 
de la provincia, relaciones duplicadas 
con solo las alteraciones que hayan 
ocurrido en sus riquezas, por com
pras, permutas ú otro titulo ausente 
en todo el corriente año: en la inte
ligencia que trascurrido dicho perío
do no serán oídos, y les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Monlalvos 27 de Noviembre de 
1862.=E1 Alcalde, Castor Cañaberas. 
P. S. M., Juan de las Heras, Secretario 
interino.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE 
LEZUZA.

D. Luis de la Vega, primer Teniente 
encargado de la Alcaldía y Presi
dente del Ayuntamiento constitu
cional de esta villa partido de la
Roda.

Hago saber: Que por acuerdo de 
la corporación municipal y mayores 
contribuyentes asociados á ella, y 
aprobación del Señor Gobernador de 
la provincia para la asistencia de po
bres vecinos y transeúntes, se han 
creado dos plazas titulares una de 
médico y otra de cirujano, ambas do
tadas de los fondos de propios, la pri
mera con dos rail ochocientos veinti
cinco y la segunda con mil doscientos, 
ambas pagadas por trimestres venci
dos quedando libre el igualatorio de 
quinientos noventa y un vecino, lo 
que se anuncia al público para que 
llegue á conocimiento de los Señores 
Profesores que gusten solicitarlas, los 
cuales, las exposiciones que hicie
ren, se servirán dirigirlas documenta
das de sus méritos al Señor Presiden
te de mencionada corporación, hasta 
el dia veintiocho de Diciembre del 
presente año.

Lezuza veinticinco de Noviembre 
de mil ochocientos sesenta y dos.— 
El Alcalde, Luis de la Vega.—Por 
mandado de su meiced, Francisco 
Tendero, Secretario.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE 
PEÑAS DE S. PEDRO.

Se halla vacante la plaza de médi
co Ulular de esta villa para el año 
entrante de 1863 por renuncia del 
que la desempeña actualmente.

Lo que se anuncia por medio de 
este periódico oficial á fin de que 
hasta el dia 24 del mes próximo de 
Diciembre puedan los- aspirantes di
rigir sus solicitudes á este Ayunta-

4 =
I miento, advirtiendo que la dotación 
I consiste en 5.500 reales anuales con 

cargo ai presupuesto municipal y pa
gados por trimestres vencidos, por 
los casos se oficio y asistencia á los 
vecinos pobres.

Peñas de San Pedro 23 de No
viembre de 1802.=E. P., Pedro Moli
na Nuñez.—Juan N. Alcanlud, se
cretario.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL 
DE HIGUERUELA.

Por acuerdo de esta Corporación 
se saca á la subasta el derecho de 
pesos y medidas, de uso voluntario, 
para el primer semestre del año in
mediato, con sugecion al pliego de 
condiciones que esiará de manifies
to en la Secretaria del que suscri
be y en la mesa de la Sala capi
tular en el acto de la subasta. Los 
dos remates de que esta debe cons
tar, y el tercero en su caso, ten
drán lugar ante la Municipalidad los 
dias 7, 14 y 21 del actual, de diez 
á doce de la mañana.

Higueruela I." de Diciembre de 
1862,=El Presidente, Antonio Teruel. 
Santiago. Sánchez, secretario.

JUNTA GENERAL DE LIQUIDACION 
DEL PERSONAL DE GUERRA DEL DIS

TRITO DE VALENCIA.

Intervención militar de Valencia.

Los empleados que fueron en la 
Secretaria de la Capitanía general de 
este distrito desde 1. °  de Enero de 
1833 á fin de Agosto de 1854, cuyo 
habilitado lo fiié en dicha época Don 
Pedro García, y hubiesen recibido sus 
haberes por el expresado habilitado 
en estas oficinas militares, se servirán 
remitir á esta Junta establecida en el 
archivo de la intervención, los ajustes 
provisionales que debieron recibir, ó 
una copía debidamente autorizada, 
pudiendo efectuarlo los interesados 

.ó herederos :de los fallecidos en el

preciso término de tres meses los 
existentes en la Península, Islas adya
centes, Canarias y posesiones de Afri
ca, de seis los que estén en la Isla de 
Cuba, Puerto-Rico y Santo Domingo 
y ocho para el extranjero y Filipinas, 
según se previene en ei articulo 5.“ 
de las Reales instrucciones de 2 de 
Setiembre de 1857.

Valencia 20 de Noviembre de 1862. 
El Comandante Presidente, José Colo
rado.

SECCION NO OFICIAL

ANUARIO ESTADÍSTICO

PROVINCIA DE ALBACETE

1861.
Publicado por la Comisión Pro

vincial de Estadística.

Esta interesante publicación se ha
lla de venta en este Establecimiento y 
en las Imprentas de los Señores Serna 
y Soler, Rosario, 10; y Ruiz, Mayor, 
47.

Precio de cada ejemplar

14 reales.

NOVISIMO DICCIONARIO
PARA USO DEL PAPEL SELLADO

POR

DOfi ANTONIO DE GDNGORA.

Precio de cada ejemplar

12 reales.

OBSERVATORIO DE ALBACETE

Observaciones meteorológicas correspondientes á  los dias de Diciembre que á continuación se expresan.

DIAS.

Barómetro en 
milímetros ^ ó O. ®

TERMOMETROS CENTIGRADOS. Psicrómetro. 
Humedad reía 
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viento.
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3,528
5,985

0,84
5,29

Cubierto.
Idem.

P. 0. del Catedrático EncargadOt 
Francisco Blanes.

Imp. y Agenda de J. Uiaz, S. Agusün, U.
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